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Administración Local
Ayuntamientos de: Carcelén, Caudete, Hoya Gonzalo y La Recueja 1

Transcurrido el plazo de exposición al público sin
haberse presentado reclamaciones, por resolución de Al-
caldía, de fecha 19 de diciembre de 1998, se ha elevado a
definitivo el acuerdo provisional adoptado por el Pleno
sobre imposición y ordenación de las siguientes tasas:

1.–Tasa por puestos, barracas, casetas de venta, espec-
táculos, o atracciones situadas en terreno de uso público
e industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinemato-
gráfico.

2.–Tasa por ocupación de terrenos de uso público con
mercancías, materiales de construcción, escombros, va-
llas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones
análogas.

3.–Tasa por tránsito de ganados sobre vías públicas o
terrenos de dominio público local.

4.–Tasa por casas de baños, duchas piscinas, instala-
ciones deportivas y otros servicios análogos.

5.–Tasas por ocupación de terrenos de uso público
local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elemen-
tos análogos, con finalidad lucrativa.

6.–Tasa por ocupación del subsuelo, suelo y vuelo de
la vía pública.

7.–Tasa por la prestación por voz pública.
8.–Tasa por entradas de vehículos a través de las

aceras y reservas de vía pública para aparcamiento exclu-
sivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías
de cualquier clase.

Se da publicidad a esta resolución, junto con el texto

íntegro de las Ordenanzas Fiscales correspondientes, en
el Boletín Oficial de la Provincia para su vigencia y a los
efectos de posible impugnación ante la jurisdicción con-
tencioso-administrativa, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación.

Carcelén a 21 de diciembre de 1998.–El Alcalde,
ilegible.

Ordenanza reguladora de la tasa por tránsito de
ganados sobre vías públicas o terrenos de dominio

público local
Artículo 1.– Fundamento legal: Esta Entidad Local, de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106, apartado 1, de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, y haciendo uso de la facultad reglamen-
taria que le atribuye el artículo 15, apartado 1, de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Hacien-
das Locales, y conforme a lo previsto en el artículo 20 de
la misma, modificado por la Ley 25/1998, de 13 de julio,
establece la tasa por tránsito de ganados sobre vías públi-
cas o terrenos de dominio público local, cuya exacción se
efectuará con sujeción a lo previsto en esta Ordenanza.

Artículo 2.– Hecho imponible: El presupuesto de he-
cho que determina la tributación por esta tasa lo constitu-
ye el siguiente supuesto de utilización privativa o aprove-
chamiento especial del dominio público local: Tránsito
de ganados sobre vías públicas o terrenos de dominio
público local, previsto en la letra p) del apartado 3 del
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artículo 20 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 3.– Sujeto pasivo: Son sujetos pasivos de esta
tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas
y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que disfruten,
utilicen o aprovechen especialmente el dominio público
local en beneficio particular, conforme al supuesto que se
indica en el artículo anterior.

Artículo 4.– Responsables: Responderán solidaria-
mente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38 y 39 de la Ley General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los administradores
de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida-
des en general, en los supuestos y con el alcance previstos
en el artículo 40 de la citada Ley.

Artículo 5.– Exenciones, reducciones y bonificacio-
nes: De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros benefi-
cios fiscales que los expresamente previstos en las nor-
mas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de
Tratados Internacionales.

Artículo 6.– Cuota tributaria: La cantidad a liquidar y
exigir por esta tasa se obtendrá aplicando unas tarifas:

Las tarifas de esta Ordenanza se establecen en relación
a las reparaciones ordinarias, extraordinarias y gastos de
conservación, mantenimiento y limpieza, que por la uti-
lización especial de esta vías públicas tenga que realizar
el Ayuntamiento de esta localidad como consecuencia del
tránsito de ganado por las mismas y serán las siguientes:

 – Por cada mular o caballar pagará al año 150 pesetas.
 – Por cada asnal pagará al año 150 pesetas.
 – Por cada lanar o cabrío pagará al año:
 – Que utilicen en las vías urbanas por estar el establo

dentro del casco urbano, 150 pesetas.
 – Que no utilicen las vías públicas por estar el establo

fuera del caso urbano, 105 pesetas.
Artículo 7.– Devengo: Esta tasa se devengará cuando

se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial
que origina su exacción.

Artículo 8.– Declaración e ingreso:
1. Las cantidades exigibles se liquidarán por cada

aprovechamiento solicitado o realizado, siendo
irreducibles por el período autorizado.

2. Las personas o entidades interesadas en la conce-
sión deberán solicitar previamente la consiguiente auto-
rización.

3. Comprobadas las solicitudes formuladas, de esti-
marse conformes, se concederán las autorizaciones. En
caso contrario, se notificará al interesado al objeto de que
se subsane las deficiencias, a quien se girará la liquida-
ción complementaria que proceda. Las autorizaciones se
concederán una vez subsanadas las diferencias y realiza-
do el ingreso complementario.

4. No se permitirá la ocupación o utilización privativa
hasta que no se efectúe el ingreso y se conceda la autori-
zación.

5. Autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada
automáticamente mientras no se solicite la baja por el
interesado o se declare su caducidad.

6. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del
primer día del mes siguiente al período autorizado. La no
presentación de la baja determinará la obligación de
continuar abonando la tasa.

7. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del perío-
do voluntario, se harán efectivas en vía de apremio, con
arreglo a las normas del vigente Reglamento General de
Recaudación.

8. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobra-
bles, aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efec-
tivas por el procedimiento de apremio, para cuya declara-
ción se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo
con lo previsto en el citado Reglamento.

Artículo 9.– Infracciones y sanciones: En todo lo
relativo a la calificación de infracciones tributarias y las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se
aplicará lo dispuesto en los artículo 77 y siguientes de la
Ley General Tributaria y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, conforme a lo establecido
en el artículo 11 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 10.– Vigencia: La presente Ordenanza entra-
rá en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1
de enero de 1999, hasta que se acuerde su modificación o
derogación.

Carcelén a 22 de octubre de 1998.–Firma ilegible.
Tasa por ocupación de terrenos de uso público con
mercancías, materiales de construcción, escombros,
vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instala-

ciones análogas
Ordenanza reguladora

Artículo 1.– Fundamento legal: Esta Entidad Local, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106, apartado 1, de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, y haciendo uso de la facultad reglamen-
taria que le atribuye el artículo 15, apartado 1, de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Hacien-
das Locales, y conforme a lo previsto en el artículo 20 de
la misma, modificado por la Ley 25/1998, de 13 de julio,
establece la tasa por ocupación de terrenos de uso público
con mercancías, materiales de construcción, escombros,
vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones
análogas, cuya exacción se efectuará con sujeción a lo
previsto en esta Ordenanza.

Artículo 2.–Hecho imponible: El presupuesto de he-
cho que determina la tributación por esta tasa lo constitu-
ye el siguiente supuesto de utilización privativa o aprove-
chamiento especial del dominio público local: Ocupación
de terrenos de uso público local con mercancías, materia-
les de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas,
andamios y otras instalaciones análogas, previsto en la
letra g) del apartado 3 del artículo 20 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 3.– Sujeto pasivo: Son sujetos pasivos de esta
tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas
y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que disfruten,
utilicen o aprovechen especialmente el dominio público
local en beneficio particular, conforme al supuesto que se
indica en el artículo anterior.

Artículo 4.– Responsables: Responderán solidaria-
mente  de  las  obligaciones tributarias del sujeto pasivo
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las personas físicas y jurídicas a que se refieren los
artículo 38 y 39 de la Ley General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los administradores
de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida-
des en general, en los supuestos y con el alcance previstos
en el artículo 40 de la citada Ley.

Artículo 5.– Exenciones, reducciones y bonificacio-
nes: De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros benefi-
cios fiscales que los expresamente previstos en las nor-
mas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de
Tratados Internacionales.

Artículo 6.– Cuota tributaria: La cantidad a liquidar y
a exigir por esta tasa se obtendrá teniendo en cuenta las
siguientes tarifas:

Epígrafe; pesetas
1. Ocupación o reserva especial de la vía pública de

modo transitorio, por mes y metro cuadrado (con mercan-
cías), 100 Ptas.

2. Ocupación de la vía pública o terrenos de uso
público, con escombros, materiales de construcción, va-
gones para recogida o depósito de los mismos y otros
aprovechamientos  análogos. Por metro cuadrado o frac-
ción, al  mes, 100 Ptas.

3. Ocupación de la vía pública o terrenos de uso
público con puntales, asnillas, andamios y otros elemen-
tos análogos. Fracción de 20 m2 y día, 200 Ptas.

Normas de aplicación de las tarifas.
a) Cuando las obras se interrumpiesen durante un

tiempo superior a dos meses, sin causa justificada, las
cuantías resultantes por aplicación de la tarifa segunda
sufrirán un recargo de cien por cien a partir del tercer mes
y, en caso de que una vez finalizada las obras continúen
los aprovechamientos, las cuantías serán recargadas en
un doscientos por cien.

b) Las cuantías resultantes por aplicación de la tarifa
tercera sufrirán los siguientes recargos a partir del tercer
mes desde su instalación o concesión. Durante el segundo
trimestre un veinticinco por cien durante el tercer trimes-
tre un cincuenta por cien y en cada trimestre, a partir del
tercero, un cien por cien.

Artículo 7.– Devengo: Esta tasa se devengará cuando
se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial
que origina su exacción.

Artículo 8.– Declaración e ingreso.
1. Las cantidades exigibles se liquidarán por cada

aprovechamiento solicitado o realizado, siendo irredu-
cibles por el período autorizado.

2. Las personas o entidades interesadas en la conce-
sión deberán solicitar previamente la consiguiente auto-
rización.

3. Comprobadas las solicitudes formuladas, de esti-
marse conformes, se concederán las autorizaciones. En
caso contrario, se notificará al interesado al objeto de que
subsane las deficiencias, a quien se girará la liquidación
complementaria que proceda. Las autorizaciones se con-
cederán una vez subsanadas las diferencias y realizado el
ingreso complementario.

4. Autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada
automáticamente mientras no se solicite la baja por el
interesado o se declare su caducidad.

5. No se permitirá la ocupación o utilización privativa
hasta que no se efectúe el ingreso y se conceda la autori-
zación.

6. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del
primer día del mes siguiente al período autorizado. La no
presentación de la baja determinará la obligación de
continuar abonando la tasa.

7. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del perío-
do voluntario, se harán efectivas en vía de apremio, con
arreglo a las normas del vigente Reglamento General de
Recaudación.

8. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobra-
bles, aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efec-
tivas por el procedimiento de apremio, para cuya declara-
ción se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo
con lo previsto en el citado Reglamento.

Artículo 9.– Infracciones y sanciones: En todo lo
relativo a la calificación de infracciones tributarias y las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se
aplicará lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la
Ley General Tributaria y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, conforme a los establecido
en el artículo 11 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 10.– Vigencia: La presente Ordenanza entra-
rá en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial
y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de
1999, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su
modificación o derogación.

Carcelén a 21 de octubre de 1998.–Firma ilegible.

Ordenanza reguladora de la tasa por ocupación de
terrenos de uso público local con mesas, sillas,

tribunas, tablados y otros elementos análogos, con
finalidad lucrativa

Artículo 1.– Fundamento legal: Esta Entidad Local, de
acuerdo, con lo dispuesto en el artículo 106, apartado 1,
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, y haciendo uso de la facultad regla-
mentaria que le atribuye el artículo 15, apartado 1, de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, y conforme a lo previsto en el artículo
20 de la misma, modificado por la Ley 25/1998, de 13 de
julio, establece la tasa por ocupación de terrenos de uso
público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros
elementos análogos, con finalidad lucrativa, cuya exac-
ción se efectuará con sujeción a lo previsto en esta
Ordenanza.

Artículo 2.– Hecho imponible: El presupuesto de
hecho que determina la tributación por esta tasa lo cons-
tituye el siguiente supuesto de utilización privativa o
aprovechamiento especial del dominio público local.
Ocupación de terrenos de uso público local con mesas,
sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos, con
finalidad lucrativa, previsto en la letra l) apartado 3 del
artículo 20 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 3.– Sujeto pasivo: Son sujetos pasivos de esta
tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas
y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que disfruten,
utilicen o aprovechen especialmente el dominio público
local en beneficio particular, conforme al supuesto que se
indica en el artículo anterior.
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Artículo 4.– Responsables: Responderán solidaria-
mente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38 y 39 de la Ley General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los administradores
de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida-
des en general, en los supuestos y con el alcance previstos
en el artículo 40 de la citada Ley.

Artículo 5.– Exenciones, reducciones y bonificacio-
nes: De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros benefi-
cios fiscales que los expresamente previstos en las nor-
mas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de
Tratados Internacionales.

Artículo 6.– Cuota tributaria: La cantidad a liquidar y
exigir por esta tasa, se obtendrá atendiendo a la superficie
ocupada por los aprovechamientos, expresada en metros
cuadrados.

2. Las tarifas de la tasa serán las siguientes:
a) Por cada establecimiento público:
 – 5.000 pesetas.
b) Por utilización de toldos o marquesina fijas a la vía

pública, se multiplicará por el coeficiente 1, 25 la cuantía
que resulte de la aplicación de la tarifa del apartado 2.a)
anterior, atendiendo a la superficie ocupada por el toldo
o la marquesina.

c) Por la utilización de separadores: 300 pesetas por
cada metro lineal y mes.

d) Por la instalación de barbacoas y otros elementos
auxiliares: 400 pesetas por cada metro cuadrado y mes.

3. A los efectos previstos para la aplicación del apar-
tado 2 anterior, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Si el número de metros cuadrados del aprove-
chamiento no fuese entero se redondeará por exceso para
obtener la superficie ocupada.

b) Si como consecuencia de la colocación de toldos,
marquesinas, separadores, barbacoas y otros elementos
auxiliares se delimita una superficie mayor a la ocupada
por mesas y sillas, se tomará aquélla como base de
cálculo.

Artículo 7.– Devengo: Esta tasa se devengará cuando
se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial
que origina su exacción.

Artículo 8.– Declaración e ingreso.
1. Las cantidades exigibles se liquidarán por cada

aprovechamiento solicitado o realizado, siendo
irreducibles por el período autorizado.

2. Las personas o entidades interesadas en la conce-
sión deberán solicitar previamente la consiguiente auto-
rización.

3. Comprobadas las solicitudes formuladas de esti-
marse conformes, se concederán las autorizaciones. En
caso contrario, se notificará al interesado al objeto de que
se subsane las deficiencias, a quien se girará la liquida-
ción complementaria que proceda. Las autorizaciones se
concederán una vez subsanadas las diferencias y realiza-
do el ingreso complementario.

4. No se permitirá la ocupación o utilización privativa
hasta que no se efectúe el ingreso y se conceda la autori-
zación.

5. Autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada

automáticamente mientras no se solicite la baja por el
interesado o se declare la caducidad.

6. La presentación de la baja surtirá efectos a partir de
primer día del mes siguiente al período autorizado. La no
presentación de la baja determinará la obligación de
continuar abonando la tasa.

7. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del perío-
do voluntario, se harán efectivas en vía de apremio, con
arreglo a las normas del vigente Reglamento General de
Recaudación.

8. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobra-
bles, aquellas cuotas que no se hayan podido hacer efec-
tivas por el procedimiento de apremio, para cuya declara-
ción se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo
con lo previsto en el citado Reglamento.

Artículo 9.– Infracciones y sanciones: En todo lo
relativo a la calificación de infracciones tributarias y las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se
aplicará lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la
Ley General Tributaria y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, conforme a lo establecido
en el artículo 11 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 10.– Vigencia: La presente Ordenanza entra-
rá en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1
de enero de 1999, hasta que se acuerde su modificación o
derogación.

Carcelén, 22 de octubre de 1998.–Firma ilegible.
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupa-
ción del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública
Artículo 1.– Fundamento legal: Esta Entidad Local, de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106, apartado 1, de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, y haciendo uso de la facultad reglamen-
taria que le atribuye el artículo 15 , apartado 1, de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Hacien-
das Locales, y conforme a lo previsto en el artículo 20 de
la misma, modificado por la Ley 25/1998, de 13 de julio,
establece la tasa por ocupación del subsuelo, suelo y
vuelo de la vía pública.

Artículo 2.– Hecho imponible: El presupuesto de
hecho que determina la tributación por esta tasa lo cons-
tituye el supuesto de utilización o aprovechamiento espe-
cial del dominio público local: Ocupación del subsuelo,
suelo o vuelo de la vía pública.

Artículo 3.– Sujeto pasivo: Son sujetos pasivos de esta
tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas
y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que disfruten,
utilicen o aprovechen especialmente el dominio público
local en beneficio particular, conforme al supuesto que se
indica en el artículo anterior.

Artículo 4.– Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídi-
cas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la Ley
General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administrado-
res de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida-
des en general, en los supuestos y con el alcance previstos
en el artículo 40 de la citada Ley.
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Artículo 5.– Exenciones, reducciones y bonificacio-
nes: De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros benefi-
cios fiscales que los expresamente previstos en las nor-
mas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de
Tratados Internacionales.

 Artículo 6.– Cuota tributaria.
1. La cantidad a liquidar y exigir por esta tasa se

obtendrá aplicando las tarifas contenidas en el apartado
siguiente.

2. No obstante lo anterior, para las empresas explota-
doras de servicios de suministros que afecten a la genera-
lidad o a una parte importante del vecindario, la cuantía
de la tasa regulada en esta Ordenanza consistirá, en
ingresos brutos procedentes de la facturación que ob-
tengan anualmente en este término municipal dichas
empresas.

La cuantía de esta tasa que pudiera corresponder a
Telefónica de España, S.A, está englobada en la com-
pensación en metálico de periodicidad anual a que se
refiere el apartado 1 del artículo 4 de la Ley 15/1987,
de 30 de julio.

3. Las tarifas de la tasa serán las siguientes:
Epígrafe; pesetas

Tarifa primera: Palomillas, transformadores,  cajas de
amarre, distribución y de registro,  cables, raíles y tube-
rías y otros análogos.

1.– Palomillas para el sostén de cables.
Cada una al semestre, 75 Ptas.
2.– Transformadores colocados en quioscos. Por cada

m2 o fracción, al semestre, 200 Ptas.
3.– Cajas de amarre, distribución y de registro.
Cada una al semestre, 75 Ptas.
4.– Cables de trabajo colocados en la vía pública o

terrenos de uso público. Por metro lineal o fracción, al
semestre, 100 Ptas.

5.– Cables de alimentación de energía eléctrica colo-
cados en la vía pública o terrenos de uso público. Por
metro lineal o fracción al semestre, 25 Ptas.

6.– Cables de conducción eléctrica, subterránea o
aérea. Por cada metro lineal o fracción al semestre, 25
Ptas.

7.– Conducción telefónica aérea, adosada o no a la
fachada. Por cada metro lineal o  fracción de tubería
telefónica, al semestre, 25 Ptas.

8.– Ocupación del subsuelo, suelo o vuelo de la vía
pública o terrenos de uso público con cables no especifi-
cados en otros epígrafes. Por cada metro lineal o fracción,
al semestre, 100 Ptas.

Tarifa segunda: Postes.
1.– Postes con diámetro superior a 50 cm.
Por cada poste y semestre, 500 Ptas.
2.– Postes con diámetro inferior a 50 cm, y superior a

10 cm. Por cada poste y semestre, 400 Ptas.
3.– Postes con diámetro inferior a 10 cm. Por cada

poste y semestre, 300 Ptas.
Tarifa tercera: Grúas.
1.– Por cada grúa utilizada en la construcción, cuyo

brazo o pluma ocupe en su recorrido el vuelo de la vía
pública, al semestre, 10.000 Ptas.

 Notas:
1º. Las cuantías que corresponde abonar a la grúa por

la ocupación del vuelo es compatible con la que, en su
caso, proceda por tener su base o apoyo en la vía pública.

 2º. El abono de esta tasa no exime de la obligación de
obtener la autorización municipal de instalación.

Tarifa cuarta: Otras instalaciones distintas de las in-
cluidas en las tarifas anteriores.

1. Subsuelo: Por cada m3 del subsuelo realmente
ocupado, medidas sus dimensiones con espesores de
muros de contención, soleras, solas, al semestre, 250
Ptas.

2. Suelo: Por cada m2 o fracción, al semestre, 250 Ptas.
3. Vuelo: Por cada m2 o fracción, medido en proyec-

ción horizontal, al semestre, 250 Ptas.
Artículo 7.– Devengo: Esta tasa se devengará cuando

se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial
que origina su exacción.

Artículo 8.– Declaración e ingreso: Las cantidades
exigibles se liquidarán por cada aprovechamiento solici-
tado o realizado siendo irreducibles por el período auto-
rizado.

Las personas o entidades interesadas en la conce-
sión deberán solicitar previamente la consiguiente
autorización.

Comprobadas las solicitudes formuladas, de estimar-
se conformes, se concederán las autorizaciones. En caso
contrario, se notificará al interesado al objeto de que se
subsane las deficiencias, a quien se girará la liquidación
complementaria que proceda. Las autorizaciones se con-
cederán una vez subsanadas las diferencias y realizado el
ingreso complementario.

No se permitirá la ocupación privativa hasta que no se
efectúe el ingreso y se conceda la autorización.

Autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada
automáticamente mientras no se solicite la baja por el
interesado o se declare su caducidad.

La presentación de la baja surtirá efectos a partir del
primer día del mes siguiente al período autorizado. La no
presentación de la baja determinará la obligación de
continuar abonando la tasa.

Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del período
voluntario, se harán efectivas en vía de apremio, con
arreglo a las normas del vigente Reglamento General de
Recaudación.

Se considerarán partidas fallidas o créditos incobra-
bles, aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efec-
tivas por el procedimiento de apremio, para cuya declara-
ción se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo
con lo previsto en el citado Reglamento.

Artículo 9.– Infracciones y sanciones: En todo lo
relativo a la calificación de infracciones tributarias y las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se
aplicará lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la
Ley General Tributaria y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, conforme a lo establecido
en el artículo 11 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 10.– Vigencia: La presente Ordenanza entra-
rá en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1
de enero de 1999, hasta que se acuerde su modificación y
derogación.

Carcelén a 28 de octubre de 1998.–Firma ilegible.
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Ordenanza reguladora de la tasa por casas de ba-
ños, duchas, piscinas, instalaciones deportivas y

otros servicios análogos
Artículo 1.– Fundamento legal: Esta Entidad Local, de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106, apartado 1, de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, y haciendo uso de la facultad reglamen-
taria que le atribuye el artículo 15, apartado 1, de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Hacien-
das Locales y conforme a lo previsto en el artículo 20 de
la misma, modificado por la Ley 25/1998, de 13 de julio,
establece la tasa por casas de baños, duchas, piscinas,
instalaciones deportivas y otros servicios análogos, cuya
exacción se efectuará con sujeción a lo previsto en esta
Ordenanza.

Artículo 2.– Hecho imponible: El presupuesto de
hecho que determina la tributación por esta tasa lo cons-
tituye el siguiente supuesto de prestación de un servicio
público de competencia local: Casas de baños, duchas,
piscinas, instalaciones deportivas y otros servicios análo-
gos, previsto en la letra o) del apartado 4 del artículo 20
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales.

Artículo 3.– Sujeto pasivo: Son sujetos pasivos de esta
tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas
y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o
resulten beneficiadas o afectadas por el servicio que
presta la Entidad Local, conforme al supuesto que se
indica en el artículo anterior.

Artículo 4.– Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídi-
cas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la Ley
General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administrado-
res de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida-
des en general, en los supuestos y con el alcance previstos
en el artículo 40 de la citada Ley.

Artículo 5.– Exenciones, reducciones y bonificacio-
nes: De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros benefi-
cios fiscales que los expresamente previstos en las nor-
mas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de
Tratados Internacionales.

Artículo 6.– Cuota tributaria: La cantidad a liquidar y
exigir por esta tasa se obtendrá aplicando las siguientes
tarifas:

Entradas
Adultos:
Diario, 150 pesetas.
Domingos y festivos, 225 pesetas.
Niños:
Diario, 125 pesetas.
Domingos y festivos, 200 pesetas.
Abonos
Adultos, 10 entradas, 1.500 pesetas.
Niños, 10 entradas, 1.200 pesetas.
Artículo 7.– Devengo: Esta tasa se devengará cuando se

inicie la prestación del servicio que origina su exacción.
Artículo 8.– Declaración e ingreso: Las cuotas exigi-

bles por los servicios regulados en la presente ordenanza
se liquidarán por acto o servicio prestado.

Las liquidaciones de la tasa se notificarán a los sujetos
con expresión de los requisitos previstos en el artículo
124 de la Ley General Tributaria.

El pago de los expresados derechos se efectuará por
los interesados en la Tesorería municipal o Entidad Fi-
nanciera Colaboradora, por el que se expedirá el corres-
pondiente justificante de ingreso.

Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del período
voluntario, se harán efectivas en vía de apremio, con
arreglo a las normas del vigente Reglamento General de
Recaudación.

Se considerarán partidas fallidas o créditos incobra-
bles, aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efec-
tivas por el procedimiento de apremio, para cuya declara-
ción se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo
con lo previsto en el citado Reglamento.

Artículo 9.– Infracciones y sanciones: En todo lo
relativo a la calificación de infracciones tributarias y las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se
aplicará lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la
Ley General Tributaria y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, conforme a lo establecido
en el artículo 11 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 10.– Vigencia: La presente Ordenanza entra-
rá en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1
de enero de 1999, hasta que se acuerde su modificación o
derogación.

Carcelén a 26 de octubre de 1998.–Firma ilegible.

Ordenanza reguladora de la tasa por instalación de
puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos,

atracciones o recreo, situados en terrenos de uso pú-
blico local, así como industrias callejeras y rodaje

cinematográfico
Artículo 1.– Fundamento legal: Esta Entidad Local, de

acuerdo, con lo dispuesto en el artículo 106, apartado 1,
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, y haciendo uso de la facultad regla-
mentaria que le atribuye el artículo 15, apartado 1, de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales y conforme a lo previsto en el artículo
20 de la misma, modificado por la Ley 25/1998, de 13 de
julio, establece la tasa por instalación de puestos, barra-
cas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo,
situados en terrenos de uso público local, así como indus-
trias callejeras y rodaje cinematográfico, cuya exacción
se efectuará con sujeción a lo previsto esta Ordenanza.

Artículo 2.– Hecho imponible: El presupuesto de
hecho que determina la tributación por esta tasa lo cons-
tituye el siguiente supuesto de utilización privativa o
aprovechamiento especial del dominio público local:
Instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espec-
táculos, atracciones o recreo, situados en terrenos de uso
público local, así como industrias callejeras y ambulantes
y rodaje cinematográfico, previsto en la letra n) del
apartado 3 del artículo 20 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 3.– Sujeto pasivo: Son sujetos pasivos de esta
tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas
y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el
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artículo 33 de la Ley General Tributaria, que disfruten,
utilicen o aprovechen especialmente el dominio público
local en beneficio particular, conforme al supuesto que se
indica en el artículo anterior.

Artículo 4.– Responsables: Responderán solidaria-
mente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38 y 39 de la Ley General Tributaria.

Serán responsables subsidarios los administradores
de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida-
des en general, en los supuestos y con el alcance previstos
en el artículo 40 de la citada Ley.

Artículo 5.– Exenciones, reducciones y bonificacio-
nes: De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros benefi-
cios fiscales que los expresamente previstos en las nor-
mas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de
Tratados Internacionales.

Artículo 6.– Cuota tributaria: La cantidad a liquidar y
exigir por esta tasa se obtendrá aplicando las siguientes
tarifas:

– Licencia para la ocupación de la vía pública o
terrenos de uso público, hasta 3 m2, con puestos, barracas,
casetas de venta, espectáculos o atracciones, industrias
callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico: 300
pesetas al día.

– Licencia para la ocupación de la vía pública o
terrenos de uso público, hasta 6 m2, con puestos, barracas,
casetas de venta, espectáculos o atracciones, industrias
callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico: 500
pesetas al día.

– Licencia para la ocupación de la vía pública o
terrenos de uso público hasta 10 m2, con puestos, barra-
cas, casetas de venta, espectáculos o atracciones, indus-
trias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico:
800 pesetas al día.

– Licencia para la ocupación de la vía pública o
terrenos de uso público, superior a 10 m2, con puestos,
barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones,
industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográ-
fico: 100 pesetas m2 al día.

– Licencia para la ocupación de la vía pública o
terrenos de uso público, durante las fiestas patronales de
la localidad, con puestos, barracas, casetas de venta,
espectáculos o atracciones, industrias callejeras y ambu-
lantes y rodaje cinematográfico: 100 pesetas m2 al día.

Artículo 7.– Devengo: Esta tasa se devengará cuando
se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial
que origina su exacción.

Artículo 8.– Declaración e ingreso.
1. Las cantidades exigibles se liquidarán por cada

aprovechamiento solicitado o realizado, siendo
irreducibles por el período autorizado.

2. Las personas o entidades interesadas en la conce-
sión deberán solicitar previamente la consiguiente auto-
rización.

3. Comprobadas las solicitudes formuladas, de esti-
marse conformes, se concederán las autorizaciones. En
caso contrario, se notificará al interesado al objeto de que
subsane las deficiencias, a quien se girará la liquidación
complementaria que proceda. Las autorizaciones se con-

cederán una vez subsanadas las diferencias y realizado el
ingreso complementario.

4. No se permitirá la ocupación o utilización privativa
hasta que no se efectúe el ingreso y se conceda la autori-
zación.

5. Autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada
automáticamente mientras no se solicite la baja por el
interesado o se declare su caducidad.

6. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del
primer día del mes siguiente al período autorizado. La no
presentación de la baja determinará la obligación de
continuar abonando la tasa.

7. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del perío-
do voluntario, se harán efectivas en vía de apremio, con
arreglo a las normas del vigente Reglamento General de
Recaudación.

8. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobra-
bles, aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efec-
tivas por el procedimiento de apremio, para cuya declara-
ción se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo
con lo previsto en el citado Reglamento.

Artículo 9.– Infracciones y sanciones: En todo lo
relativo a la calificación de infracciones tributarias y las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se
aplicará lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la
Ley General Tributaria y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, conforme a lo establecido
en el artículo 11 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 10.– Vigencia: La presente Ordenanza entra-
rá en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y comenzará a aplicarse el día 1 de
enero de 1999, hasta que se acuerde su modificación o
derogación.

Carcelén a 22 de octubre de 1998.–Firma ilegible.

Ordenanza reguladora de la tasa por entradas de
vehículos a través de las aceras y reservas de vía pú-
blica para aparcamiento exclusivo, parada de vehí-

culos, carga y descarga de mercancías de
cualquier clase

Artículo 1.– Fundamento legal: Esta Entidad Local de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106, apartado 1, de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, y haciendo uso de la facultad reglamen-
taria que le atribuye el artículo 15, apartado 1, de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Hacien-
das Locales, y conforme a lo previsto en el artículo 20 de
la misma, modificado por la Ley 25/1998, de 13 de julio,
establece la tasa por entradas de vehículos a través de las
aceras y reservas de vía pública para aparcamiento exclu-
sivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías
de cualquier clase, cuya exacción se efectuará con suje-
ción a lo previsto en esta Ordenanza.

Artículo 2.– Hecho imponible: El presupuesto de
hecho que determina la tributación por esta tasa lo cons-
tituye el siguiente supuesto de utilización privativa o
aprovechamiento especial del dominio público local:
Entradas de vehículos a través de las aceras y reservas de
vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de
vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier
clase, previsto en la letra h) del apartado 3 del artículo 20
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales.
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Artículo 3.– Sujeto pasivo: Son sujetos pasivos de esta
tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas
y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que disfruten,
utilicen o aprovechen especialmente el dominio público
local en beneficio particular, conforme al supuesto que se
indica en el artículo anterior.

Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente
los propietarios de las fincas o locales a que den acceso
las entradas de vehículos o carruajes a través de las
aceras, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas
sobre los respectivos beneficiarios.

Artículo 4.– Responsables: Responderán solidaria-
mente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38 y 39 de la Ley General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los administradores
de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida-
des en general, en los supuestos y con el alcance previsto
en el artículo 40 de la citada Ley.

Artículo 5.– Exenciones, reducciones y bonificacio-
nes: De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros benefi-
cios fiscales que los expresamente previstos en las nor-
mas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de
Tratados Internacionales.

Artículo 6.– Cuota tributaria: La cantidad a liquidar o
exigir por esta tasa se obtendrá aplicando la siguiente
tarifa:

La tarifa de la tasa será la siguiente:
Tarifa única.–2.000 pesetas, para cada una de las:
– Entrada de vehículos en edificios o cocheras particu-

lares o aparcamientos individuales de propiedad dentro
de un aparcamiento general y los situados en zonas o
calles particulares que formen parte de comunidades de
propietarios, con prohibición de aparcamiento para vehí-
culos que no sean de propiedad de algún miembro de la
comunidad.

– Entrada de garajes o locales para la guarda de
vehículos, pudiendo realizar reparaciones de los mismos
prestación de servicios de engrase, lavado, petroleado,
etc., o repostar carburantes.

– Entrada en locales, garajes o aparcamientos comer-
ciales para la guarda de vehículos, mediante precio por
tiempo de estacionamiento (aparcamiento por horas).

– Entrada en locales para la venta, exposición, repara-
ción de vehículos o para la prestación de los servicios de
engrase, lavado o petroleado, etc.

– Entrada en locales comerciales o industriales para la
carga y descarga de mercancías.

Artículo 7.– Devengo: Esta tasa se devengará por
primera vez cuando se inicie el uso privativo o el aprove-
chamiento especial que origina su exacción. Posterior-
mente el devengo tendrá lugar el día uno de enero de cada
año.

El período impositivo comprenderá el año natural,
salvo en los supuestos de inicio o cese en la utilización
privativa o aprovechamiento especial, en cuyo caso éste
se ajustará a la periodicidad que se indica en el artículo
anterior.

Artículo 8.– Declaración e ingreso: Las cantidades

exigibles se liquidarán por cada aprovechamiento solici-
tado o realizado, siendo irreducibles por el período auto-
rizado.

Las personas o entidades interesadas en la concesión
deberán solicitar previamente la consiguiente autoriza-
ción.

Comprobadas las solicitudes formuladas, de estimar-
se conformes, se concederán las autorizaciones. En caso
contrario, se notificará al interesado al objeto de que
subsane las deficiencias, a quien se girará la liquidación
complementaria que proceda. Las autorizaciones se con-
cederán una vez subsanadas las diferencias y realizado el
ingreso complementario.

No se permitirá la ocupación o utilización privativa
hasta que no se haya efectúe el ingreso y se conceda la
autorización.

Autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada
automáticamente mientras no se solicite la baja por el
interesado o se declare su caducidad.

La presentación de la baja surtirá efectos a partir del
primer día del mes siguiente al período autorizado. La no
presentación de la baja determinará la obligación de
continuar abonando la tasa.

Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del período
voluntario, se harán efectivas en vía de apremio, con
arreglo a las normas de vigente Reglamento General de
Recaudación.

Se considerarán partidas fallidas o créditos incobra-
bles, aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efec-
tivas por el procedimiento de apremio, para cuya declara-
ción se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo
con lo previsto en el citado Reglamento.

Artículo 9.– Infracciones y sanciones: En todo lo
relativo a la calificación de infracciones tributarias y las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se
aplicará lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la
Ley General Tributaria y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, conforme a lo establecido
en el artículo 11 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 10.– Vigencia: La presente Ordenanza entra-
rá en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1
de enero de 1999, hasta que se acuerde su modificación o
derogación.

Carcelén, 26 de octubre de 1998.–Firma ilegible.

Ordenanza reguladora de la tasa por voz pública
Artículo 1.– Fundamento legal: Esta Entidad Local, de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106, apartado 1, de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, y haciendo uso de la facultad reglamen-
taria que le atribuye el artículo 15, apartado 1, de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Hacien-
das Locales, conforme a lo previsto, en el artículo 20 de
la misma, modificado por la Ley 25/1998, de 13 de julio,
establece la tasa por voz pública, cuya exacción se efec-
tuará con sujeción a lo previsto en esta Ordenanza.

Artículo 2.– Hecho imponible: El presupuesto de
hecho que determina la tributación por esta tasa lo cons-
tituye el siguiente supuesto de prestación de un servicio
público de competencia local, voz pública, previsto en la
letra e) del apartado 4 del artículo 20 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.
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Artículo 3.– Sujeto pasivo: Son sujetos pasivos de esta
tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas
y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o
resulten beneficiadas o afectadas por el servicio que
presta la Entidad Local, conforme al supuesto que se
indica en el artículo anterior.

Artículo 4.– Responsables: Responderán solidaria-
mente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38 y 39 de la Ley General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los administradores
de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida-
des en general, en los supuestos y con el alcance previstos
en el artículo 40 de la citada Ley.

Artículo 5.– Exenciones, reducciones y bonificacio-
nes: De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros benefi-
cios fiscales que los expresamente previstos en las nor-
mas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de
Tratados Internacionales.

Artículo 6.– Cuota tributaria: La cantidad a liquidar y
exigir por esta se obtendrá aplicando la siguiente tarifa:

La tasa por la difusión de noticias por medio de voz
pública o pregonero será de 150 pesetas, por casa recorri-
do o turno y por cada anunciante, estableciéndose como
mínimo dos recorridos, no pudiendo durar cada uno de
ellos más de un minuto.

Artículo 7.– Devengo: Esta tasa se devengará cuando
se inicie la prestación del servicio que origina su exac-
ción.

Artículo 8.– Declaración e ingreso: Las cuotas exigi-
bles por los servicios regulados en la presente ordenanza
se liquidarán por acto o servicio prestado.

Las liquidaciones de la tasa se notificarán a los sujetos
pasivos con expresión de los requisitos previstos en el
artículo 124 de la Ley General Tributaria.

El pago de los expresados derechos se efectuará por
los interesados en la Tesorería municipal o Entidad finan-
ciera colaboradora, por el que se expedirá el correspon-
diente justificante de ingreso.

Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del período
voluntario, se harán efectivas en vía de apremio, con
arreglo a las normas del vigente Reglamento General de
Recaudación.

Se considerarán partidas fallidas o créditos incobra-
bles, aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efec-
tivas por el procedimiento de apremio, para cuya declara-
ción se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo
con lo previsto en el citado Reglamento.

Artículo 9.– Infracciones y sanciones: En todo lo
relativo a la calificación de infracciones tributarias y las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se
aplicará lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la
Ley General Tributaria y en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, conforme a lo establecido
en el artículo 11 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 10.– Vigencia: La presente Ordenanza entra-
rá en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1
de enero de 1999, hasta que se acuerde su modificación o
derogación.

Carcelén, 26 de octubre de 1998.– El Alcalde, ilegible.
39.886

Doña Elisa María Pagán Morant, Alcaldesa-Presidenta
de este M.I. Ayuntamiento.
Hace saber: Que transcurridos treinta días hábiles de

la publicación en el Boletín Oficial de esta provincia
número 138 correspondiente al día 18 de noviembre del
año en curso, el anuncio del acuerdo adoptado por este
Ayuntamiento Pleno de mi Presidencia, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 9 de noviembre de 1998,
por el que se aprueba las Ordenanzas Reguladoras de las
tasas que a continuación se citan, sin que en el plazo de
información pública se formulase reclamación ni alega-
ción alguna contra las mismas, se exponen al público el
texto definitivo.

Contra el texto definitivo de las Ordenanzas se podrá
interponer el recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo de Justicia de
Castilla - La Mancha, con sede en Albacete.

Caudete a 29 de diciembre de 1998.–La Alcaldesa,
Elisa Mª Pagán Morant.

Ordenanza Fiscal número 5
Ordenanza Reguladora de la tasa por documentos
que expidan o de que entiendan las administracio-

nes o autoridades locales, a instancia de parte
Fundamento legal

Artículo 1.– Esta Entidad Local, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 106, apartado 1, de la Ley 7/
1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, y haciendo uso de la facultad reglamentaria que
le atribuye el artículo 15, apartado 1, de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Loca-
les, y conforme a lo previsto en el artículo 20 de la
misma, modificado por la Ley 25/1998, de 13 de julio,
establece la tasa por documentos que expidan o de que
entiendan las administraciones o autoridades locales, a
instancia de parte, cuya exacción se efectuará con suje-
ción a lo previsto en esta Ordenanza.

Hecho imponible
Artículo 2.– El presupuesto de hecho que determina

la tributación por esta tasa lo constituye el siguiente

AYUNTAMIENTO DE CAUDETE
ANUNCIO


